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año .
La Comisión se reunirá, como mínimo, dos veces al tenciales que en materia de cultura confiere a la Adminis-

tración General del Estado el artículo 149 .1 .28 .' y 149 .2
de la Constitución y a la Región de Murcia el artículo
148 .1 .15.' y 17.° de la Constitución y el artículo 10 del
Estatuto de Autónomía para la Región de Murcia aproba-
do por la Ley Orgánica 4/1982 de 9 de junio .

Su funcionamiento se ajustará a lo dispuesto en los
artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sexta.- Ambas partes se comprometen i incorporar
en las propuestas anuales de gasto que formulen a efectos
de la elaboración de sus respectivos Anteproyectos de Leyes
de Presupuestos, los créditos necesarios para la financia-
ción, en el correspondiente ejercicio, de los compromisos
asumidos con base en este Convenio .

En caso de que los créditos presupuestarios aproba-
dos para cada ejercicio no sean suficientes para financiar
los compromisos adquiridos, éstos se reducirán en la pro-
porción que corresponda a fin de que, en ningún caso, se
supere el importe total de los créditos autorizados . Ello
sin perjuicio de que, respetando esta limitación, puedan
rcalizarse las transferencias que permitan los
ordenamicntos turídicos de ambas partes para financiar
aquellas actuaciones que se consideren prioritarias .

La Ministra de Cultura, Carmen Alborch
Batallec-La Consejera de Cultura y Educación, Elena
Quiñones VidaL

8930 ORDEN de 23 de mayo de 1995, de la
Consejería de Cultura y Educación, por la que
se da publicidad al Convenio entre el
Ministerio de Cultura y la Consejería de
Cultura y Educación de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para la
realización de actuaciones en infraestructuras
y operaciones culturales.

Suscrito Convenio entre el Ministerio de Cultura y
la Consejeiía de Cultura y Educación de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para la realización de
actuaciones en infraestructuras y operadores culturales,
en cumplimiento de lo establecido en el apartado dos del
artículo ocho de la Ley 30/1992, de 26 de noviembe de
Ré_imen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimicnto Administrativo Común, dispongo que se
publique en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia"
dicho Convenio, que figura como anexo de esta Orden .

En Murcia, a 23 de mayo de 1995 .-La Consejera
(le Cultura y Educación, Elena Quiñones Vidal.

ANEXO

CON V ENIO ENTRE EL MINISTERIO DE CULTURA
Y LA CONSEJERÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓ N

DE MURCIA PARA LA REALIZACIÓN DE
ACTUACIONES EN INFRAESTRUCTURAS Y

OPERADORES CULTURALES .

Murcia, a tliecisicte de enero de miL novecientos no-
vcnta y cinco .

REUNIDOS

De una parte : La Excma. Sra. D .' Carmen Alborch
Bataller . Ministra de Cultura .

Y de otra: La Excma. Sra . D . ' Elena Quiñones
V idal, Conscjera de Cultura y Educación de la Región de
Murcia .

Actúan, de acuerdo con los principios compe-

MANIFIESTAN

1 .°- Que en uso de los títulos competenciales ante-
riormente expuestos y en cumplimiento de lo dispuesto en
los art ículos 44.1 y 46 de la Constitución, ambas Admi-
nistraciones vienen desarrollando múltiples actividades
orientadas a promover la conservación, el enriquecimien-
to y la difusión y acceso a la cultura .

2.°- Que al tener el título competencial cultural un
carácter concurrente, según reiterada doctrina del Tribu-
nal Constitucional, ambas partes pueden ejercitarlo con
independencia la unade la otra para la obtención deunos
mismos objetivos genéricos .

3 .°- Que ambas partes, a efectos de potenciar la efi-
cacia de su gestión y con el fin de facilitar, cumpliendo el
mandato del artículo 9 .2 de la Constitución, la participa-
eión de todos los ciudadanos en la vida cultural, conside-
ran necesaria la cooperación entre sus respectivas Admi-
nistraciones Culturales, conforme a un principio de soli-
daridad interterritorial y de acuerdo con lo previsto en el
artículo 4 .° apartado d) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común .

En tal sentido, estiman imprescindible realizar una
planificación conjunta de las actividades culturales que
permita, habida cuenta de las múltiples necesidades exis-
tentes y de los limitados recursos disponibles para aten-
derlas, una mejor y más amplia prestación de servicios a
los ciudadanos mediante la determinación de prioridades
de actuación y la aportación coqjunta de medios para lle-
varlas a cabo .

Para hacer posible esa planificación conjunta se ha
elaborado el mapa de infraestructuras,~operadores y re-
cursos culturales. Este documento constituye la base del
presente instrumento jurídico que compromete al Ministe-
rio de Cultura y a los organismos responsables de la polí-
tica cultural en las Comunidades Autónomas a intervenir
coordinadamente con el fin de alcanzar una serie de obje-
tivos primordiales en el terreno de las infraestructuras y
operadores culturales durante los próximos diez años .

La iniciativa descrita se complementará con la ela-
boración y desarrollo de un programa de actuación, a
realizar también de forma conjunta por las Administra-
ciones mencionadas, que tendrá por objeto conservar y
restaurar el patrimonio monumental español .

Por todo lo expuesto, ambas parte s

ACUERDAN

Primero.- 1 . El Ministerio de Cultura y la Consejería
de Cultura y Educación de la Región de Murcia, de
acuerdo con los principios de solidaridad interterritorial y
de igualdad de acceso de todos los ciudadanos a la cultu-

ra, se comprometen a cooperar en la realización de las
actuaciones culturales que se determinan en el Acuerdo
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Scgundo . "Infraestructuras culturales" y Acuerdo Teree-
ro . "Operadores culturales" del presente Convenio .

La financiación de estas actuaciones se efectuará
hicn íntcgramente por el Ministerio de Cultura, bien con-
untamcnte por ambas partes, o bien por éstas en colabo-

ración con otras Instituciones, conforme a los términos
que constan en los citados Acuerdos Segundo y Tercero
clcl presente Convenio .

2 . Además . se incorporan al compromiso del aparta -
do antcrior aquellos otros que habiendo sido acordados
por las pailes con anterioridad a la firma de este Conve-
niu se encuentran actualmente en curso de ejecución. Es-
tas actuaciones, que se recogen en el Anexo I, se regirán
por sus respectivos Convenios y, en cuanto a ellos no se
oponga. por los acuerdos del presente .

3 . Quedan excluidos del presente Convenio los cele-
hrucfos y en curso de ejecución para realizar actuaciones
conjuntas a efectos de la conservación o rehabilitación'de
bienes imegrantes del Patrimonio Histórico Español .

Sc—undo .- El Ministerio de Cultura se compromete a
f inanciar las siguientes infraestructuras, que, con carácter
s*eneral, deberán adaptarse a los módulos de necesidades
dc lov equipamientos culturales establecidos por el Minis-
lcrio de Cultura .

II . Archivos :

El Ministerio de Cultura destinará a obras de mejo-
ra, rehabilitación, creación de nuevos espacios y
equipamiento las dotaciones que se indican a continua-
ción . Dichas dotaciones tendrán carácter limitativo y po-
drán reducirse en función de los respectivos proyectos
técnicos definitivos .

- Construcción de una nueva sede para el Archivo
Histórico Provincial sobre el solar de la antigua prisión
provincial, de titularidad estatal .

Periodo de ejecución 1995-1998
Coste total de la inversión : 440 millones
Anualidades : 1995: 50 millones

1996: 200 millones
1997: 150 millones
1998: 40 millones

- Equipos infonnáticos para el ArGhivo Histórico
Provincial .

Periodo de ejecución : 1998-2002.
Coste total de la inversión : 17 millones .
Anualidades : 1998 : 5 millone

s 1999: 5 millone s
2000 : 1 millón
2001 : 1 millón
2002 : 5 millone s

1 . Museos :

11 Ministerio de Cultura destinará a obras de mejo-
ra, rchabililación, creación de nuevos espacios y
cquipamicnto las dotaciones que se indican a continua-
cidn . Dichas dotaciones tendrán caráeterlimitativo y po-
dreín reducirse en .funcicín de los respectivos proyectos
lécniws dcliniyivos .

- Conshucción de una nueva sede para el Museo
Nacional de Arqueología Marítima de Cartagena en terre-
nos cedidos por la autoridad portuaria .

Periodo de ejecución : 1995-199 9
Coste total de la inversión : 1 .030 millones
Anualidades : 1995 : 30 millones

1996 : 100 millones
1997: 300 millones
1998: 300 millone s
1999 : 300 millone s

- Construcción de una nueva sede para el Museo de
Murcia sobre el solar de la antigua prisión provincial, de
litularidad estatal .

Pcriodo de ejecución : 1995-1999
Coslc total de la inversión : 1 .220 millones
Anualidades : 1995: 20 millones

1996: 100 tnillones
1997 : 300 millones
1998: 400 millones
1999: 400 millone s

Por su parte la Comunidad Autónoma se comprome-
te a aportar los medios humanos y materiales necesarios
quc preciscn para su pleno funcionamiento los Museos de
,*csticín u-anslcrida como consecuencia de la realización
clc las obras de infraestructuras anteriormente relaciona-
clas, cuando éstas supongan la creación o apertura de
nuevos c .spacios y/o servicios públicos .

III . Bibliotecas :

El Ministerio de Cultura destinará a obras de mejo-
ra, rehabilitación, creación de nuevos espacios y
equipamiento las dotaciones que se indican a continua-
ción . Dichas dotaciones tendrán carácterlimitativo y po-
drán reducirse en función de los respectivos proyectos
técnicos definitivos .

- Nueva sede para la Biblioteca Pública del Estado
(liquidación) .

Periodo de ejecución: 1995 .
Coste total de la inversión : 130,7 millones .
Anualidades : 1995: 130,7 millones .

Por su parte la Comunidad Autónoma se comprome-
te a aportar los medios humanos y materiales necesarios
que precisen para su pleno funcionamiento las Bibliotecas
de gestión transferida como consecuencia de la realiza-
ción de las obras de infraestructuras anteriormente rela-
cionadas, cuando éstas supongan la creación o apertura
de nuevos espacios y/o servicios públicos .

IV. Música :

El Ministerio de Cultura colaborará en la financia-
ción de la siguiente infraestructura :

- Construcción del Auditorio de Música (liquida-
ción) .

Período de ejecución : 1995-1996
. Límite total de la inversión: 379 millones .

Anualidades : 1995 : 329 millones .
1996: 50 millones .

Tercero.- Operadores Culturale s

El Ministerio de Cultura se compromete a colaborar
en el desarrollo de la actividad cultural de la Comunidad
Autónoma en las siguientes áreas :
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1 . Libro y Bibliotecas .

El Ministerio de Cultura, sin perjuicio de las compe-
tcncias que corresponden a la Comunidad Autónoma, de-
sarrollará un programa de adquisición de libros para las
Bibliotecus Públicas con objeto de elevar el índice de li-
bros por habitante de la Comunidad Autónoma a la media
de la Unión Europea . Con este fin destinará la cantidad
de 245 millones de pesetas a compra de libros para las
Bibliotecas de Titularidad Estatal de Murcia durante el
pcríodo 1996-2003 . Por su parte la Comunidad Autóno-
ma se compromete a efectuar un gasto equivalente duran-
te el mismo período para la misma finalidad . Ambas Ad-
ministraciones planificarán conjuntamente las disponibili-
dades presupuestarias que destinarán cada año a este ob-
jetivo, así como la distribución de los fondos bibliográfi-
cos udquiridos entre la red de Bibliotecas Públicas y los
criterios para su adquisición .

Asimisito el Ministerio de Cultura y la Cornunidad
Autónoma se comprometen a instar a las Corporaciones
I .ocales de la Comunidad para que éstas globalmente des-
tincn las misma cantidad que cada una de las Adminis-
traciones firmantes para la dotación de fondos de sus
bibliulccas .

11 . Agencias .

Segundo y Tercero del presente Convenio . Dicha finan-
cia¿ión por lo que se refiere al Ministerio de Cultura se
ha determinado tomando como base los créditos presu-
puestarios correspondientes al año 1994 a los que se ha
aplicado a efectos de determinar los compromisos finan-
cieros una proyección para los diez años siguientes .

En el caso de que la proyección presupuestaria efec-
tuada sea inferior a los créditos presupuestarios que se
aprueben para cada ejercicio se procederá a revisar los
compromisos de financiación para el año en que sc pro-
duzca la desviación de la forma siguiente :

Las previsiones de los Acuerdos Segundo y Tercero,
se reducirán en la proporción que corresponda a efectos
de que, en ningún caso, se supere el importe total de di-
chos créditos autorizados, sin perjuicio de que, respetan-
do esta limitación, puedan realizarse las transferencias
que permitan los ordenamientos jurídicos de ambas partes
para financiar aquellas actuaciones que se consideren pri-
mordiales .

2 . Ambas partes se comprometen a incorporar en las
propuestas anuales de gasto que formulen a efectos de la
elaboración de sus respectivos Anteproyectos de Presu-
puestos, los créditos necesarios para la financiación de
las obligaciones contraídas en este Convenio .

La Región de Murcia, con independencia de lo dis-
puesto en el Acuerdo Séptimo de este Convenio, se inte-
grará en las mismas condiciones que las restantes Comu-
nidadcs Autónomas en las siguientes Agencias creadas
por el Ministerio de Cultura para lograr una mayor efi-
ciencia en la gestión de los recursos culturales :

- Agencia de Coordinación del Sistema Español .de

Muscos de la Dirección General de Bellas Artes y de
Conscrvación y Restauración de Bienes Culturales .

- A,,encia Coordinadora del Sistema de Archivos de
la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas .

- Agencia gestora de la Red Bibliotecaria de la Di-
rección General del Libro, Archivos y Bibliotecas .

- Agencia de Coordinación de Exposiciones y Pro-
nwción Atyística del Centro Nacional de Exposiciones .

- Agencia de Coordinación de actividades musieales,
líricas y corcográficas de producción pública .

- Red española de Teatros y Auditorios de Titulari-
dad Pública .

I .ns normas reguladoras del funcionamiento de estas
Agcncias se desarrollarán posteriormente en los términos
del Acucrdo Sóptimo de este Convenio .

Cuarto.-EI presente Convenio tendrá vigencia hasta
el 31 (le dicicmbre del 2004 .

En este periodo ambas partes se comprometen ex-
presamente a no interesar la participación o colaboración
dc la otra para la realización de actuaciones distintas a
las contcmpladas en el Convenio, salvo que se trate de ac-
tividades imprescindibles que, por las circunstancias que
concurran en las mismas, no hayan podido ser previstas a
la firma (lc este documento. -

Quinto .- 1 . La financiación de las actividades eultu-
rules se realizará de conformidad con los compromisos
que a tal respecto figuran para cada año en los Acuerdos

3 . Una vez conocidos los Presupuestos del Ministe-
rio de Cultura y de la Consejería de Cultura y Educación
para cada ejercicio, ambas Administraciones acordarán :

a) Respecto a las actuaciones emprendidas en ejerci-
cios anteriores que se encuentren en curso de ejecución, la
financiación que se acuerde comprometer para las mis-
mas por cada Administración en el año de que se ti-ate .

b) Las nuevas actuaciones que se iniciarán en el año,
con determinación, igualmente, de los compromisos que
para su financiación adquiera cada parte .

Sexto.- I . Se crea, como Comi5ión Territorial de la
Conferencia Sectorial de Cultura, una Comisión de Se-
guimiento del presente Convenio integrada por los si-
guientes miembros :

Copresidentes : La Ministra de Cultura y la Conseje-
ra de Cultura y Educación de la Región de Murcia y, res-
pectívamente, por delegación el Subsecretario de Cultura
y el Director General o cargo equivalente .

Vocales : Cuatro representantes del Ministerio d e

Cultura

. Cinco representantes de la Consejería de Cultura y

Educación .

Secretaria: La Secretaria General Técnica del Minis-
terio de Cultura .

2 . Dentro del marco de actuación que con carácter
multilateral desarrolle la Conferencia Sectorial de Cultu-
ra, la Comisión tendrá las siguientes funciones

: I.' Acordar las actuaciones y compromisos anuales
de financiación de conformidad con lo previsto en el

Acuerdo Quinto .
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2' Velar por el cumplimiento de los compromisos
conlrúdns en cada año .

~ ." Aprobar una Memoria anual sobre el cumpli-
micnln dcl presente Convenio .

3 . La Comisión se reunirá preceptivamente:

al Antes del 30 de diciembre para determinar el gra-
do de cumplimiento de las actuaciones dcl ejercicio en
curso y aprobar la Memoria correspondientg,

b> Antes del 3 1 de julio para examinar la ejecución
(le Ins compromisos contraídos en el año en curso .

Además, se reunirá siempre que lo decida su Presi-
dcnte o lo solicite la representación de la Comunidad Au-
Ionoma

. Séplimo .- 1 . La Comunidad Autónoma de la Regió n
de Murcia forma parte de la Comisión de Cooperación
Normativa que, dentro de la Conferencia Sectorial de
Cultura, tiene por objeto estudiar la normativa en materia
de cultura de la Administración General del Estado y de
las Cnmunidades Autónomas con la finalidad de proponer
la, medidas (le perfeccionamiento normativo necesarias
para lograr los objetivos que se consideren comunes .

2 . La Comi .sión está compuesta por los siguientes
micmbro

c Presidente : La Ministra (le Cultura y, por delega-
ción, el Subsecretario del Departamento .

Vocales: El Consejero de Cultura de cada Comuni-
dad Autónoma, y, por delegación, el Viceconsejero, el Di-
rccior General o cargo equivalente .

Secretaria: La Secretaria General Técnica del Minis-
Icrio de Cultura .

La Comisión podrá crear Subcomisiones que serán
presididas por un miembro de aquélla y tendrán la com-
posición que al efecto se determine por aquélla. Sus fun-
cionc5 scrán de estudio de los asuntos que se le encomien-
clen, retiervándose el Pleno de la Comisión las funciones
de pmpucsta quc, en su caso, se consideren oportunas .

La Comisión está compuesta por los siguientes
rniembros :

Presidente : La Ministra de Cultura y, por delega-
ción, el Subsecretario del Departamento .

Vocales : El Consejero de Cultura de cada Comuni-
dad Autónoma, y, por delegación el Viceconsejero, el Di-
rector General o cargo equivalente .

Secretaria: La Directora General de Cooperación
Cultural del Ministerio de Cultura .

La Comisión podrá crear Comités de estudio que se-
rán presididos por un miembro de aquélla y tendrán la
composición que al efecto se dotermine por aquélla . Sus
funciones serán de análisis de los asuntos que se le enco-
mienden reservándose el Pleno las funciones de propuesta
que en su caso se consideren oportunas .

Noveno .- Los órganos previstos en los Acuerdos
Sexto, Séptimo y Octavo establecerán sus propias normas
de funcionamiento . La Conferencia Sectorial de Cultura,
en su reglamento interno, establecerá el régimen derivado
del encuadramíento de tales órganos en la Conferencia . El
funcionamiento de estos órganos, en lo no previsto en el
presente Convenio y en sus propias normas, se ajustará a
lo dispuesto en el capítulo II, Título II, de la Ley 30 1
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del ProcedimientoAdminis-
trativo Común .

Décimo.- El presente Convenio se revisará a partir
de 1995 con periodicidad bienal a efectos de su ratifica-
ción o de la modificación parcial de sus términos . En el
año 2003 por acuerdo entre las partes podrá negociarse
su prórroga para periodos sucesivos .

Undécimo.- El presente Convenio se extinguirá por
cumplimiento de su plazo de vigencia o por denuncia de
cualquiera de las partesformulada por escrito dentro del
tercer trimestre de cada año .

En caso de extinción por denuncia ambas partes
acordarán las medidas que consideren procedentes respec-
to a las actuaciones iniciadas que se encuentre pendientes
de finalización .

t)ctavo .- l .a Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia liniua parte de los ó rganos de cooperación que,
dentro de la Conferencia Sectorial de Cultura, hagan
efeciiva, de conformidad con el marco general determina-
(lo por la Confcrencia para Asuntos Relacionados con las
Comunidadcs Europcas, la participación de las Comuni-
dades Autónomas en los asuntos comunitarios europeos y
en los foros intcrnacionales en materia de cultura .

En lo que respecta a las relaciones culturales con
ta-ceros países y especialmente con Iberoamériea, la
Conseja-ía de Cultura y Educación de la Región de Mur-
cia forma parte de la Comisión de Coordinación de Políti-
cas Culturales, cuyo objeto es conocer, a través del Mi-
nisterio de Cultura, de las Comunidades Autónomas o de
cualquler otra fuente de información, las políticas cultu-
rales en desarrollo o en proyecto de dichos Estados :estu-
di :u su incidencia en la política cultural de la Adminislra-
cirín General del Estado y de las Administraciones Autó-
nomas y propona- las medidas que se consideren conve-
nicntcs para conseguir o mejorar la coordinación de sus
políticas culturales .

Y en prueba de conformidad se firma el presente en
el lugar y fecha indicados .

La Ministra de Cultura, Carmen Alborch
Bataller .-La Consejera de Cultura y Educación, Elena
Quiñones Vidal .

8929 ORDEN de 23 de mayo de 1995, de la
Consejería de Cultura y Educación, por la que
se da publicidad al Convenio entre el
Ministerio de Cultura y la Consejería de
Cultura y Educación de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para la
conservación del patrimonio histórico
inmueble.

Suscrito Convenio entre el Ministerio de Cultura y
la Consejería de Cultura y Educación dela Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para la conservación
del patrimonio histórico inmueble, en cumplimiento de lo
establedido en el apartado dos del artículo ocho de la Ley


